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1·. Se presenta. este informe: a. la. Asamblea Genera.Í en cumpli»dento del p'-rrafo 4 
•de ·su resoltici6n 33/112·,F ,,·de·l8 de ·diciembre dé 1978;t 'relnt~ve. a la. poble.ci6n 
.Y ·iós re'fügia.dos desal:oc1e.dos .d·eJ:Jde '1967, .;en .que la Asamblea. pid:i.6 sJ. Secretario 
Gert~~e.l que; prévia. cortsulte. con el Comisionado General. del Organismo de Obras 
Públi'cá.s y ·Socorro de las Naciones Unidas·: para los Refugiados ·de Pal.esti~f!to en el 
c·er·ca~o Orient·e (OOJi>.S) ~·informara ·a. .la Aswblea. Generel en au .trigésimo cuarto 
período de sesiones acerca. del cum.plim!i.ento ~dado por Is.ra.el ~ párrafo .. 3. de la 
· re-soli;lc:i.ón. En el párrafo 3 d:~ ·ese.. resolución~ la Asamblea insta.b~ · una vez más 
a 'Israel e. que n) adoptara m.edfda.s inmediatas para ~1 regreso d~ todos los ha.bi
tant·es desáioja.dos; y b) désistie:ra. de toda medida. que· Óbsta.cu.lizara. ·el. :t~greso 
de los habitantes desalojados, incluidas las medidas que afecta.t'aJl a·l~ e~tructura. 
f~s,i~a y demográfica de _los territorios ocupados. En el párrafo 1, le. Asamblea 
reati.rmabe. el· derecho inaliena:ble de todos .los·· habitantes des.aloJaqos a regresar 
a s:~'s 'hogares o lugares . de" residencia anterior situados· en los· te;rritor:tos ocupados 
po~·~Iªrael desde 1967, Y' ·declaraba.. que· todo inten·to .de. l'estringir o. de condicionar 
el ~~)l:re: ~jel-&.iC-io del derecho··' de tod.a persona de~loje.da a reg~esa.r ~re.. incompa
tibU3.: ~ori ·ése derecho inalienable. y: ere.· inadmisible.. En el pár:rafo 2· .\a. Asamblea. 

.. . deploraba· que· las· autoridades· iS'ra.elíes se. siguieran nega.n9.o a adoptf;U" ~edidas 
-pare. el· r(='$-O'rno de·los ha.b.ita.ntes· desalojados. · · .... 

'2. Por 'una. note. verbal de f'echa 6 · ele . mar~~ de 1979, dirigida ~ RepresentQflte 
Perinanente· de tsrael. ante la.s Naeiones Unidas.,. el Secretario General. seña.l6 la 
responsabilidad' ·que· tenía, ·en virtud del J)é.:wafo 4 de le. resolució~ .33/ll2 i' de la 
·As8.mbl.ea. General, de info~ 'al respec:to y· solicitó nl: Gp'bierno .de Israel que le 
reinit.~éra, a la ll1a'YOr breve.dad ·posible, toda la infprma.c:i6.n pertinente acerca del 
cU!itplimiento dé las· correspondientes disposicipnes ¡de le 1•esoluci~n .•... 

:· <' .;. • ~ • 1 .. , ' 

3. Por une. nota verllal de fecha. 12 de septiembre de 1979, el Repre5ente.nte 
' ... Feriia.nente·"'ae Isra:el t~sníiti6 ~l ~ecreta.rio Ge"Qeral los eome~tarios de su Gobietno 
. sóore'la ~resolueión 33/J..l2 F' los que, como se. nizo. en :tos'. ·in:formes ·PreyiOS sobre 

est:a cuesti6n, sé reprod1~c~n, textual.mente a cont5.nr.u=ud.6n: 
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"Le..ml~tica. del Gobierno de- Israel con respecto a las personas que 
a.bandooarop la zona de hosti:t:ide.des·· d01no resultado de. la guerra de :lrQS seis 
dS:as de 1967 ha sido coherente · y no ha.· variado. · ·· · · ·' 

.. , 
· · ·· · ·· Aunque ,esa guerra fue instigada por gobiernos árab~s ~. :J:sz:ij.el ha.··.~teni~o. 

pleJ.amepte e~. cuenta los aspectol~f'humanitarios del probJ:enia '·y ·les ha at·ribuido 
¡~·importancia debida. En consecuencia, hizo arreglos especiales para la J 

·. , r.ewlificación .. de .. las~ .. i'.amil:t.a.s .Y. .. la a,t~pc,ión d.e, lQs .c§I.S,9~ de m~.s ~a!~. n~~~
sida~ entre los residentes y refugiados de Judea, Samaria. y el Distrito de 
-Gaza. Durante el año pasado se mantuvl: . .aron e.sos ar;reglos y continu?· .le. : .. ,. 
cooperación a.l respecto con las autoridades árabes loc~.es. . ; : 

Al. mismo t~empo, ~s~a~l ~ mantentdo ~us política~ liber~es en estas 
zonas. En. part~c~ar ha. continua.d.o l.a p:olÍtica de "puentes ab1ertos" sobre 
el Río Jordán. ·. · · ··· ;,. 

Esta política, ·cu;Va·: apliéa<d6n c·omenzó i'nmediatamente después de le. 
guerra de los seis d.ías y que ni siquiera se sus,pendió durante la guerra 
de Yom Kippur de 1973 (iniciSda. t·ambiéri por; gobiernos árabes), permite la 
libertad de despla~amiento de personas y bienes en ambas direcciones a través 

... de. la lÍ.'lea dé é:esa.ción Clel: fuego·. . En. consecuencia; los. residentes árabes 
de estas zonas; incluidos· los refugiados~ han podido visit~r países árabes, 
mientras qúe ·ciudadanos de esos países ha.n:podido.~sitar t~to.~sas zonas 
com,r., :rsrael.;' Sólo en 1978, cerca .de· un. millón ·de residentes, ~si como vi~i
t·antés de pa.l.sés árabes, .. se trasla;da.ron en uno y, otro senticlo en . virtud de 
esta política. En lo.s cuatro Últimos años, casi. 7.5Q. 000 persona.s p:rocedentes 
de· países ·árabes· que .se consideran· en .guerra :con .I-srael·han ·crQ.zado los · 
pu~ntes •. . ·En t. :re junio.: de 1975 y marzo de .1979, se r~gi strarop 312 .:4+4 viai
ta.ñtes··de Jordania.; '93 . .-480.de Kuwait, 52.244:de Arabia Saudita~ 11.-·503 del 

·\.Líbano; 8 .• ·32'9 de Libia; 7 .• 4o8.de Qa.ta.r, 7.313 de -Abu Dhabi, 2.750.de.Jl..rgelia 
· 'y ~ .186 del · ·Iraq • 

• • ~ • • A' 

Sin embargo,·· esta política ,eo~eva ci~~o~- ri~sgo~ evidt?.nte~~ .. En vl:sta 
de la ·responsabilidad de Israel respecto ,de ~la seguridad,- de . s~s propio~ 
ciudadanos; así ~omo de la seguridad y el ·bienestm:: de· :los J;labitantes ·de· 

· ·· ·Judea, Samaria y él Distrito de.·Gaza;:·su Gobierno se~ ha guit3-do por .qiertas 
· · · consideraciones"·~ A. seguridad. En particular, ha. debido. tener :en cuenta lqs 

reiterados intento,g· ·ae la organización ·terrórista ·conocida. ~omo o¡,p .ae. 
explotar con propósitos criminales la·política de· "pp.entes abiertos" de ;rsrael. 

... · · La· organización mencionada. ! reaJ..iza · actos de terr.orismo· indiscriminado 
contra·: judíos ·y árabes y ma.ni'fiesta. abiertamente .su dete;rminación d~ destruir 
al Estado. de 1 Israel. Este propósito está. incorporado en. el; llamado .'.'pa.ctC?" 

· .. d.~· la.~ OLP, reafirmado. :el mes pasado' por el órgano central. de dic}la. orgljm:\,za
ción; La OLP no· ha o'e!tiltado su ·intención .de tratar de sabotear las actu~les 
negociaciones de pa.z,· que han·hecho posible el primer progreso red hacia la 
paz en el Oriente Medio en. los treinta últimos aflos • 

• • 1 .1. 
'- (' •• ·': ; 1 

. En este contexto·~ lS: OtP· es un óbediente inst:rum.énto ·de ciertos. gobiernos 
árabes que tamb:tén se op·onen al· proc~so de paz y· han .. tratad.o en . el pasa~o de 
abusar de la libertad de'movim~ento dentro de ·las zonas· de. que· se trata .y 
dentro del propio Israel, con mira.s. a :tnf'i.J.t.ra.r te.t~:r.··or:i.etaz., armas y 
explosivos. 

/ ... 
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Estas actividades subversivas ha.n afectado gravemente el regreso de las 
personas desplazadas en 1967. Entre junio de 1967 y julio de 1979, los 
terroristas de la OLP han asesinado a má·s de 350 y herido a casi 2.000 ára,;bes 
en Judea, Samaria y el Distrito de Gaza. No obstante, el Gobierno de Israel 
ha facilitado la reunifice.ción de un número importante de familias. En los 
doce años transcurridos entre 1967 y 1979, se permitió que 50.467 personas 
se unieran a sus familias en .:rud.ea, Samaria y el. Distri·to de Gaza. 

Pese a la actual c~aña de terror e intimidación de la OLP, Israel ha 
mantenido su enfoque humanitario del problema a que se refiere la presente 
nota. En 1978, se admitieron 1.511 personas con fines de reunificación 
familiar y, entre enero y julio de 1979, se aprobaron 1.008 pedidos en ese 
contexto., •~ 

4. Con respecto al inciso a) del párrafo 3 de la resolución 33/112 F de la 
Asamblea General, el Secretario General ha recibido del Comisionado General. del 
OOPS la información de que éste dispone acerca del regreso de refugiados inscritos 
en el Organismo. Tal como se señaló en informes anteriores 1/, el Organismo no 
participa en actividades conducentes al regreso de los refugiados ni está vinculado 
a ningún arreglo para el regreso de personas desrle.zadas que no se hayan inscrito 
como refugiados. La información de que dispone se basa en las solicitudes de 
refugiados que han regresado de q~~ se transfieran sus raciones a las zonas a 
las que han vuelto y en las correcciones pertinentes de los registros del Organismo. 
Si bien el Organismo no está necesariamente informado acerca del regreso de 
refugiados que no solicitan el sumit1istro de raciones o servicios, considera que 
éstos representarían un número muy escaso. Según las informaciones de que dispone 
el Organismo, entre ,el lg de julio de 1978 y el 30 de junio de 1979, 131 refugiados 
desplazados inscritos regresaron desde Jordania oriental a la Ribera Occidental, 
y 28 regresaron a la Faja de Gaza, de los cuales 23 pt•ovenían de Jordania oriental 
y 5 de la Ribera Occidental. Cabe señalar que algunas de esas personas quizás 
no sean refugiados desplazados inscritos, sino familiares de un refugiado despla
zado inscrito a quien acompañaron en su regreso, o con quie~ se reunieron allí, 
pero no habían sido ellos mismos desplazados en 1967. En el mismo lapso, el 
Organismo no recibió información de que refugiados desplazados inscritos hubieran 
regresado a la Faja de Gaza desde Egipto. Por lo tanto, t~niendo en cuenta el 
cálculo total que se consigna en el párrafo 4 del informe del año pasado, el número 
de refugiados desplazados inscritos que, según los datos de que dispone el Organismo, 
han regresado a los territorios ocupados desde junio de 1967, es de cerca de 
9.4oo. h~ Organismo no está en condiciones de calcular el número total de habi
tantes desplazados que han regresado. El Organismo mantiene registros sólo de los 
refugiados inscritos y, como se señaló supra, incluso esos registros podrían ser 
incompletos, en particular con respecto a la ubicación de los refugiados inscritos. 

1/ A/9156, párr. 5; Documentos Oficiales de la Asamblea General, vigésim~ 
nov·eno período de sesiones, Anexos, tema 38 del programa, documento A/9740, 
párr. 4; ibid., tri ésimo eríodo de sesiones Anexos, tema 54 del programa, 
documento A/10253, párr. ; ibid., tri ésimo rimer eríodo de sesiones Anexos, 
tema 53 del programa, documento A/31/2 O, párr. 4~ ibid., trigésimo s~gundo 
período de sesiones, Anexos, tema 55 del programa, documento A/32/263, párr. 4 
e ibid. t tri,.gésimo tercer_per1odo de:_ sesiones, Anexos, tema 54 del programa, 
documento A/33/286, párr. 4. 
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